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e el 10 de enero de 2.000, se ha otoraato sete el Hejario. Ariebsino dis le 492 Lantón lo eso taguil. la. aspritera pública de 

reactivación, fijitida VET canal sitorizido;” ideento de catar minos , Feforas del estaluío de la compañia TRESCIENTOS 

12 Sed» "es, liquidación”; rd Da Mr A A 

is Mfslo señora Sorredes «Pabiño de Malas sl calidad de Gebenté General del asia. 200 del: fatrociaio del Mb. 
hifonso Guazález les ha presentado (9 las de dicha escritura; la sispa que reáne los vemásidos, de Ley: 

A Í. Ps rot Alisa h : EN ba A 1 ap .. is DOG añ ito 

ME el Director del devartanento Juri áfico de de disqlución y Liqupdación de xt Intesperción, da esitipo inforae favorable 

para la continuación del trámite, una vez que considera que se ha dado cusplisiento a los requisitos legales respectivos; 

EN uso de las facultades conferidas por el Suneristendente de Compañias. asnos Nos. AD-96MA de 29 de 
- 

  

febrero $e dl Y Mid js de Je. de 19983 a, Ps: to 

AA A Si IE 
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ARTICULO PRINERD.- 1.- APROMAAs 2) La reactivación de la cospañi > ÉL ENDS 2 Yiflidación”; b) la fijación 

del capital autorizado en CUARENTA MILLONES DE SUCHES: c) el auesato de 3349 or, sor, DECIONAO-AJCEQUES AJOEQUES HE SUCRES dividido en 

MIECIOCNO MIL acciones de MIL SUCRES cada unas y, €) la reforsa iatenral Toya en la referida escritera 

pública. 2.- al declarar terminado el eroceso de liquidación. Mura 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER ave el Notario Trisésino Oviato del Cavtón Seayareil, tone sota al sarcen de la satriz de de 

escritara váblica que se aprueba. del contenido de la aresente Resolución y siente razón de esta anotación. 

SRTICULO TERCERO.- DISPONER one el Resistrador Bercantil del Cantón Guayaquil: a) loscrida la referida escritura 

páblica, junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la 

inscripción que se oréria: y, 6) Cumpla fon las denás prescrigciones contenidas en la Ley de Registro y el articolo 33 del 

Cótioo de Lonercio. o. Vo h : 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER eue la Notaria Mcina Tercera del Cantón Guayaquil, anote al sargen de lá escritera pública 

del 17 de septienbre de 1991, vor la cual se constituyó la compañía de la referencia que ha procedido a reactivarse, fijar el 

capital autorizado. auaeatar el canital suscrito y refergar. a st. estatuto, Ardiarte la escritura que se aprueba 

par la presente Resolución y siente razón de esta A 5 

ARTICOLO QUINTO. - PISPONER que un extracto de la ado e escritura sa se publique por vaa ver, en uso de los 

diarios de aayor circulación en Suszancil. Un ejesplar de la publicación deberá entregarse a este Despacha. 

ARTICHLO SEXTO.- REMITIR copia de li presente, Resplación al delevado fesezal de Servicio de Sentas Internas del 

Misisterio de Finanzas, pora los tivos legales consiguiente. 
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“Y 
CUNeLidO. - Jaebva el expediente.     
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RAZON? Er cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de 

la Resolución número 00-G-11-0002170 dictada por el Intendente 

Jurídico de la Oficina de Guayaquil, Ottón Morán Ramírez, el tres de 

mayo del dos mil, tomo nota al margen de la escritura pública de 

Reactivación, Aumento de Capital, Fijación de Capital Autorizados, 

Reforma y Codificación Integral del Estatuto Social de la compañía 

TRESCIENTOS 12 S.A. EN LIQUIDACION, otorgada ante mí, el 

diez de enero del dos mil, que contiene dicha Resolución.- Guayaquil, 

a los ocho días del mes de mayo del año dos mil. - 

lo 
AB. ROGER AROSEMENA BENITES 
NOTARIO TRIGESIMO QUINTO 

  

     

    
   

    

   
   

de hoy3Queds inscrite le presents Re 

solución de Pojes 28.529 se 28,530, número 8.259 del Registro 

1800, Caló” PONCE ALVANADE 
Regisdrodár Meraantil Sapiens 

Bl Cantón Cuayaqut? 

CERTIFICO: Que con fechs de hoy, se tomó note de lo ordenedo 

en lo Resolución entsrigf? » fojks 26.769 del Registro Mercen 
t11 de 1981; 28.615 del mismo Registro de 1987 y 52.002 del 
propio Registro de 139% de las inscripciones res- 

pectives.-Quayaquil, Meyo del dos mil.-£l1 Registredor 
Mercantil Suplentea.- 
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